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Pachuca de Soto, Hidalgo, a diez de mayo de doe mi! veinticuatro, con

fundamento en los artlculos 321, 372, 374, 375 y 376 del Código Electoral del

Estado de Hidalgo; 29 de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral del Estado de

Hidalgo; y en cumplimiento a lo ordenado en el Acuerdo de fecha nueve

mayo del presente, del presente año, emitido por el Magistrado Presidente

del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, Leodegario Hernández Cortez, en

el expediente al rubro citado, siendo las once horas con treinta y un minutos

del dfa en que se actúa, se NOTIFICA A LAS PARTES Y DEIIÁS

INTERESADAS, en el presente ju¡c¡o, a través de édula y acuerdo que se fija

en los ESTRADOS F¡SrcOS Y ELECTRONICOS de este Tribunal Electoral

del Estado de Hidalgo, anexando co acuerdo. DOY FE.--
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Pachuca de Soto, Hiddgo; a nueve de mayo G dos mil veinti:uatro.

V¡3to el estado procesalque guadan los autos y toda vez que de la rcvisión pradbda alescdto

que dio oligen alexpedbnte en que se adúa se advierte que el mismo reüne los requisitoo tegales

dinentes; de conbrmidad con lo establecido én los atículos; f 16, ftacción lV, inciso l) de la

ConstituOOn Polftica de los Estdos Unktos ftiexicanos; 24, ftaoción tV, 99, aparhdo C, de la

Constitt¡ción Polltica del Estdo de Hidalgo; 1, ftacción V, 2, 343, 344, 345 346 fraoción;433,434,

435 del Código Eledoral del Estado de Hiddgo; 1,2,7,12, ftaoción ll, 16, ftmión lll de la Ley

Oryánica delTribunal Elec'toral del Estado de Hida§o; 1, 21, )0Ut, 28, fucción ll; SE ACUERDA:

Pdmoro. Se admlb a üámite elTEEll-.lDC-189fil02¿1, para su detida instrucclón y subsecuente

rucoluclón.

Sogundo. Se üenen por oñecldar y admüda¡ las pruebas aportadas por 16 partes, las cuales

han sido recepcionads en su momento legal oportuno, consistentes en diversas documentales,

mismm que se desahogan por su propia y especial naturaleza.

Tertero. Al no existir pn¡eba, ni diligencia, pendbntes por desahogar, se dedara cenada la

in¡trucclón y se odena la furmulación del pmyedo de rcsolución conespondiente.

ilOTF¡QUESE omo a deredro coresponda.

Una vez notificado el presente prcveído y rcmitida a esta ponencia la constancim

conespondientes agrÉguense al expedbnte.

As¡ lo mdó y firmó el Magtsüado Leodegaio Hemández.Cortez, en su calidad de

ac{uando como Secretaio de Estudio y Proyedo la Licenciada Maria Soto
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